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Este periódico se publica todos los 
dia* éscepto tos domingos, y se suscribe 
¿ 1 0 ri4 a( me* 4 * ¿a imprenta de Pita, 
establecida en la halle de las TresCru-

,! ees, n. b , cuarto principal. , 
i f < | , . ¡ | , , r I I I < : 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se , 
recibirán. 

B O L E T I N 
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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

Negociado nüm. Ü. *~Circular. 

S. M. la Reina ha tenido á bien prorogar por, 
el término de un mes el qne se prefijó por circo» 
lares de 3 y 44 de enero último para que los ge
fes y subalternos cesantes del cuerpo de la ad
ministración civil solicitasen en la forma que en 
las mismas se previene ser incluidos en el cuadro 
pasivo; en la inteligencia de que los que trascur
rido dicho plazo no lo hubiesen verificado > se 
entenderá que renuncian á todos los derechos que 
les correspondan Como empleados de Real nom
bramiento , á cuyo efecto se pasarán las órdenes 
oportunas á la dirección general del Tesoro para 
que suspenda el pago de las cesantías á qnienes 
en la actualidad se les esté abonando sin haber 
llenado este requisito. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y publicación en el Boletín oficial de esa 
provincia, á fin de que llegue á conocimiento de 
todos los interesados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 43 de febrero de 4 8M.=»Pe-
ñaflorida.—Sr. gefe político de..... 
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P A R T E R E C I B I D O E N É L M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A -

: ' X I O N D E L A P E N I N S U L A . 

n¿i*Arjrj£¡ ;.-!i-.t>..'- uno-ja i '•, 
; í Según comunicación del gefe político de Va
lencia, fecha 40 del altual, el dia anterior se ve

rifico el embarque de los presidarios de Africa: 
el vapor Isabel IIy dos guardacostas procedentes 
de Barcelona, se hallaban ya al frente de Alican
te, y el general Roncali formando la linea de blo
queo: la ciudad permanecía tranquila, los pue
blos de la provincia en buen sentido, y la Mili
cia de algunos de ellos perseguía eficazmente á 
los dispersos de la acción de Ibi: que según los 
partes recibidos, la de Enguera habia capturado 
pueve; 26 se habían presentado en Outenieote , y 
28 en Albaida, habiendo sido enviados todos á 
disposición del capitán general; y por último, que 
habiéndose alterado la tranquilidad jen Sunat de 
Valldiqua , pueblo de poca importancia, el se
gundo comandante de armas de Alcira se habia 
trasladado á aquel punto, en el que se restable
ció el orden procediendo contra los criminales. 

P A R T E R E C I B I D O E N E L M I N I S T E R I O D E ' L A G U E R R A . 

Capitanía general de los reinos de Valencia 
y Murcia. =»Estado raayor.=»Excmo. Sr.: Hoy 
he adelantado la línea de bloquos, que se extien
de desde el monte de S. Julián por ese punto al 
pueblo de S. Vicente, ocupando mi derecha el 
general Pardo y la izquierda el brigadier Larro-
cha. 

Al situarse las tropas en los puntos avanza* 
dos de la línea, y al adelantarme algún tanto 
sobre la plaza para reconocer el terreno, el casti
llo rebelde ha levantado bandera y hecho algu
nos disparos de artillería, que ningún daño han 
causado* 

Mañana estrecharé el bloqueo en cuanto, me 
lo permitan las fuerzas que tengo á mis órdenes; 
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y á medida que vayan llegando se formalizará 
con mas esactitud. 

He revistado las tropas, y me han dado 
muestras no equívocas de su fidelidad y adhesión 
al trono de S. M. 

Sesenta individuos del provincial de Valencia 
se me han presentado hoy, y cuantos han po
dido, fugarse de los rebeldes están verificándolo; 
cabiéndome la satisfacion de decir á V. E . que 
estos soldados dan pruebas de la mayor lealtad. 

Los pueblos están animados del mejor espíri
tu | y espero sacar de su entusiasmo por S. M. las 
mayores ventajas en las operaciones qué estoy 
practicando. 

Con el próximo correo tendré el honor de 
dar á V. mas detalles sobre Ja situación de las 
tropas ocupadas en el sitio. . 

Dios guarde á V. E muchos años. Cuartel 
general de Villlafranqueza 9 de febrero de 4844. 
«•Excmo. Sr.=Federico de Roncali.=Excmo. 
Sr. secretario de Estado y del despacho dé la 
Guerra. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

; 1 Por el JExcraó.Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península se me ban comunicado las 
Reales órdéne^siguientes: >' ' 

HExcmo. Sri: Paraque tenga el debido cum
plimiento lo prevenido' en el párrafo 40 artí
culo 69 de la ley de ayuntamientos, ha tenido 
á bien mandar S. M. que no se de curso en este mi
nisterio á ésposiciones y reclamaciones que dirijan 
á S. M. las corporaciones municipales si no se re
ciben por el conducto de los gefes políticos , los 
cuales deberán darles curso sin dilación acompa
ñándolas con su informé cómo se dispone en el 
árt. 44 del reglamento de 6 de este mes. Lo digo 
á V. E . de Real orden para su inteligencia y á fin 
de que lo haga publicar en el Boletin oficial. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 30 de ene
ro de A8M.—Penqflorida.» •I i! 

• » - r r • t , 
«Excmo. Sr.: Consiguiente á lo prevenido en 

circular de 24 de enero último, se ha servido 
mandar S. M. quede sin efeclo el articulo 4 5 del 
reglamento de 6 del propio mes, y que en vez 
de lo qué eri él se dispone , se observe lo siguen-
te: -Artículo 4 5.— Cuando en los pueblos de mas 
de sesenta vecinos no sepa leer ni escribir el que 
resulte nombrado alcalde y el gefe político no 
creyere necesario concederla dispensa deque ha
bla el artículo anterior, quedará elegido el su
plente si supiese leer y escribir, pasando aquel á 
ocupar su lugar. En caso de qne ninguno de los 
dos sepa leer y escribir será alcalde el que reúna 
mayor número de votos y suplente el que le siga. 
Lo mismo se entenderá respecto de los tenientes 

de alcalde. De Real orden lo comunico á V. E . pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á V. E . muchos 
anos. Madrid 5 de febrero de Aükk.—Peñqflo-
rida.» 

"Excmo. Sr.: E l congreso de señores diputa
dos suprimió en la actual ley de ayuntamientos 
un párrafo del proyecto presentado por el Gobier
no , según el cual producía impedimento para ser 
concejal el parentesco con los individuos que no 
se renuevan. Por esta consideración y atendien
do áque el art. 444 de dicha ley deroga todos 
los anteriores sobre organización y atribuciones 
de los ayuntamientos, se ha servido mandar S. M. 
en vista de las consultas que varios gefes políti
cos han dirigido á este Ministerio, que se obser
ven estrictamente las artículos 49 y 20 de aque
lla. De Real orden lo digo á V. E . para su cum-
plimiento.tDios guarde á V. E . muchos años Ma
drid 6 de febrero de 4844.— Peña/lorida.» 

Lo que hago saber á los alcalder constitucio
nales de los pueblos de esta provincia para su in
teligencia y puntual cumplimiento.—Madrid 45 
de lebrero de 4 844.—Antonio Benavides. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

, • De la Gaceta del 48 copiamos lo siguiente: 
ll'j In 

> Ayer tuvo la honra de presentarse á S. M. 
opa comisión de los Senadores,, compuesta de los 
señores conde de Ezpelela, presidente, marques 
de Astorga, marques de Valgorqera,, barón del 
Sotar de Espinosa f D. Salvor de Gajffjefc» k% Joa
quín Aldamar, marques de San Felices, D. Mi
guel Golfanguer, bailio Ca^muño Pardo , D. Pas* 
cual Ondovilla, D. Juan García Barzanallana y 
U- Miguel. Cortés> el primero de los qualê  diri
gió á S. M. la palabra en estos térinjups; , > 

i 1 . . 1 • . . ... i I 
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Señora; Los Senadores resjdeqtes en esta 
corte, reunidos en el dia de ayer, acordaion di
rigir á V. M. una respetuosa esposicipu, que si 
V. M. me permite tendré el honor dfi leer., 

un -Jii. 

I 

Señora: Lo$ deplorables sucesos de Alicante 
y Cartagena han hecho ver que hay todavía hora -
bres perversos é incorregibles que np conocen otro 
medio de oposición en los Gobiernos representa
tivos que la violencia á mano armada y la guerra 
civil con todos sus horrores. Pero afortunadamente 
han puesto en evidencia la disciplina y lea tad del 
ejército, y la enérgica é incontrastable decisión 
del pueblo á favor del trono de V. M. y de la 
Constitución del Estadé*. I'*b0l fiiio'jl rcbf»ul 



v tfjrfa^iifc? >.'Spjíp*a „ jlps generosos 
f^erz^^Jos leajés^quepqp -tanto,; eatuiia^ 
acaban, - - - — 
»P> «Mi 

gidos por su augusto cetro en uao y otro mundo, 
Pocos dias bastarán para restablecer la tranqui
lidad y el imperio de la ley en los desgraciados 
pueblos que sufren el horrible yugo de una tira
nía sin nombre, sin bandera y sin objeto. 

£ p s Senadojf s que §Mpciitep,,,6<?íps á̂ lar do-
bjfc confianza que han perecido al país y á la Co -
yqriâ ^̂ reierian faltar 4 .su {4sb6r>s|.̂ ŝ̂ s;gray/Bff 

nq de^y,tMf y su 4^c¡didi( cooperación para man>r 
teaer ¿Jesas, , Jas prerqga\\ya/$ j | pUg nid^d, 4el Tip¿ 

la^p>iajtqMÍav,;.. 0cíc !, R 9 oieboiq *do novjid 
, iiíO/gnes^ J f L M ; apqger¡ f f ind^fr i W $ W > 
de pû stjrqs lê lqsk se^^mi^o^, J o ^ I ^ j ^ W 
a r ^ W ^ ^ p t p i j W í a gufc.fl sfcloj gnw}6. Í«ÍW* 
a w J í i P f P W . i f i d a ifoffiiffó'dlo >, biítrj s í si 

senada pqi; N^Yarr^M,^! ^arque^íd^ A^qr,̂  
ga, poq ê faMteW*9d VMÜffí P°* , i , a PF9*¡Pr 
cía de i¿pptt.^Sa)yadq ]i: de Calyet, senador, pof 
ja provinciá líe pp/dqba^^jpsé Pringo de Rive
ra, senador por Cádiz.—J. Palafox, duque de 
Zaragoza, senador-por Zaragoza.«Diego Medra-
oo, senador por la provincia de Ciudad-Real.» 
José Santos de la Hera , senador por la provincia 
de ̂ ^ j 5 ^ § f ^ a M ^ Carraco,,sanador,por Ja 
provincia de'Granada.—El marques.4e Valgor-
nera, senador por Tanagona.^Bonifacio Coro
na, senador por la provincia de Guadalajara.— 
Cayetano Méteadez'; senadador por Segovia.— 
Diego BarTóW y Galló, senador por Málaga.— 
El barón del Solar de Espinosa, senador por 
Váléndia.^MigtíélIiopez dé Baños, senador por 
Vklfadcilid:.^.Añ¡tohioGallego y Valcarcel, sena
dor' pot A lbacete.—A odres Kubiano, senador por 
Hüétóa.¿=íJosé1 GáVciá0 dé Atocha j sétíádbr por 
Bárjajtá•¿-¡PablóMata Vígíl ? sétíádór por Oviedo?. 

osé1 Ozores ; r$éftor de TKuDiá fifc, senador por 
iá Cft'üfiáf;^^ Póbte-
^drái«^EI:'diuo^uédé tfriks, séraáor por León. 
^Prisíniristó^ef'AceBáK yArraíia^ ¿iefnádor por 
A lava.—Joaquín de Aldamar, senador por Gui
púzcoa. =»Miguel Domínguez y Guevara , senador 
por Málaga.—Juan García Barzanallana , senador 
por Oviedo.—Gaspar de t)ndóvilla, senador por 
Búrgos.^Franq^qqoí^ ?aula Piqueras, senador 

Sor Valencia.«.Miguel Goífanguer,senador por Al-
acete.—Mariano Miguel y Polo, senador por 

Castellón de Ja ^an^a^Pqdro José Abad y 
Escudero, senador por rjujesca^José Montene-

ñon, senador por O viedo. — Al varodeNaviaOsorio, 
senador por Oviedo.—Andrés Cabálíeio. senador 
ppr Avila.—Manuel López Santaella, senador 
por Cuenca.«El marques de San Felices, sena
dor por Segó v ia.—El marq uqs d^ íuraReal,senador 
por. yalQUCÍa,=Jpsf María Galdiano , senador por 
Navarra.—Manuel López Haedo^ senador por 
Sanlauder.=M. el conde de Campo Alauge, se
nador por C^ceres.—Alonso Segundo Pacheco, se
nador por Badajoz. —Ezequiel Diez Tejada, sena
dor pqf ^araora.«p, • ej, ipar<juqs de Álbaida, se-
W Í W SPrf Palencia. Wpaauin Fontanilles, sena
dor por la Coruña.—Apolinar Suarez de Deza y 
Caamafio, senador por Jjeon.—Miguel Cortés, se-
nador por Castellón de la Plana.—Manuel Vare-
la y, Limia, séqador por Lugo.—Ramón María 
Ñarva^z, senador por Cádiz.—Manuel íoaquin 
Tarancón, senador por Valladolid. , 4 ' 

7 r . ' , : t . ; . - . • | DL'Ití! L5 
obrijictA—'••#48 í ob o-- idj] 
b̂fĵ B Mr 5p dignó coqtestar: 

O •.•.]'.... O i- bilí n:\.<] 

Mé son sumamente gratos los sentimientos < 
adhesión y lealtad que me manifestáis. No podían 
9ffy.Pl;rafias tĵ q4eaqiâ  de Iqs ilustres miembros 
que componen un cuerpo esencialmente conserva
dor. , C u eo to con su pa t r i o tis m o , asi, como con 
el de todoŝ  los : españoles que se interesan 
por la causa del trono para consolidar la paz, 
asegurar el bienestar de la nación, y hacer que 
ocupe en el exterior el lugar que corresponde á 
s W digqÍdad y ^ n ü e z a i 

„ . : ^ n seguida S. M. les concedió la honra deque 
besaran su Real mano, dirigiéndoles en particu-
W palabras llenas de amabilidad y benevolencia 

•í;1 t loii i o' *' • 

, Los Senadores residentes en Madrid bao di 
rígido pof e,«jraordio/íi'i^ > qué sájiq en Ja noche 
de ajrer , á i á f e e j n a ]^d.re; jfa si§uiei»te —*-
tida: exposigioo;, ) n , 

n 

sen^ 
7.4 Ti 

• 

«ir-i Seopra; fel^eftqpe la cR' 
y¡W: PrqvWpnpiá, qo^oJ^a 4é "nuciŝ qs ínfortu-
-n|ps> j y sifl 4qda parí| poner término & ellos, se 
4¡gpa: restituir 4VY«J4* a^ cariño de sus augustas 
Hijas y al amor de los españoles, los Senadores 
¡ W W f f l W f l * Mes intérpretes 4e suŝ  provincias, 
crg&i jle^¡adq el momento de î qjir ŝ us vq̂ os á Iqs 
de taqtas cqrporaciones populares que han ma
nifestado á V. -M. anhe|q po> ^Tealizá^a:tan 
lisonjera esperanza. / , ~ r 

; > V f JHh í^e lest^Q y yicUqaadq nuestras âsaj. 
4aSji p/erp aun fptyM teŝ discordias ; V. ML Coria* 
partiQ con nosotros los azares de una guerra 'eur 
ca.rqiz^da^n,feq^jplas mérepidas acTauiacipnqs 
^ ^qnfo: jtfstq esh S?ñjff %m§t para consiiejp 
4̂ 1 B * «ÍHWWJW * P^°Mq. ̂ oq. tantas tnbulaciq-

' - **~.*m^m^m o/inhmíantrktt rlf» PJltfi 
/ rr̂ -̂fr'T-̂ —xrj hT. ,u Vt"»1 't 

ero. senador por.QcenseMEI.baiho t*ara,el Caá- - înTi¡7jriT)-¿nrnTrTT^m--o;ji . • , tiL"¿¡2fi* 
Laño, senador por í a G p ^ S ^ i í p i r o Casta- I mxfm?m.\» wWtm. • f W ^ á 6 -
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pueblo calumniado por propios y extraños, pue-
blp religioso, amante de sus derechos, celoso dé 
su independencia/y cual ninguno leal á sus filo* 

v La nación , Señora , verá con indecible gra
titud ésta nueva prueba que le da V. M. de su 
maternal solicitud viniendo cuanto antes á colo
carse al lado de sus excelsas Hijas. Tan fausto 
aconHecimieWo corotíárá dignamente la solemne 

está trabajada monarquía. 
Dígnese V. M. admitir esta respetuosa mani

festación de nuestros leales sentimientos, Ínterin 
el cielo nos dispensa el beneficio de ofrecerlos 
perfcotíá'meñtfe á X . R. P. de V. M. , cuya vida 

10 i guarde Dios muchos años 
Madrid 40 de febrero de. 4844.—Mauricio 

Carlos de Onis, senador por Salamanca.—Conde 
de Ezpeleta , senador por Navarra.—Marques de 
Astorga, conde de Altamira, senador por León. 
--Salvador de Calvet, senador por Córdoba.--
José Primo de Rivera, senador por Cádiz.—Mi
guel López Baños, senador por Valladolid.—José 
Santos de la Hera, senador por Vizcaya.—Sebas
tian Carrasco, senador por Granada.—Marques 
de Valgornera, senador por Tarragona.—Cayeta
no Melendez, senador por Segóvia.—Bonifacio 
Corona, senador por Guadalajara.—Diego Barro
so y Gallo, senador por Granada.—Miguel Do
mínguez de Guevara, senador por Málaga.—Barón 
del Solar de Espinosa, senador por Valencia.— 
Andrés Rubiano, Senador por Huesca.—Mariano 
Miguel Potó , senador por Castellón de la Plana. 
—Pedro José Abad y Escudero, senador por Hues
ca.--José Montenegro, senador por Orense.—Mar-

aues de A íbiada, senador por Patencia.—Ezéquiel 
'iez de Tejada, senador por Zamora—Alvaro 

Navia Osorio, senador por Oviedo.--Marques de 
San Felices, senador por Segó vía. --José María 
Galdiano, senador por Navarra.—Marques de 
Fáltfes j senador por Jaén.—Joaqnin de Aldaraar, 
senador por Guipúzcoa.--Francisco del Acebal y 
Arratia, senador por Alava.—luán García Barza*» 
nallana , senador ppr Oviedo.—Diego Medrano, se
nador por Ciudad-Real.—Francisco de Paula Fi-
g ueras, senado r por Valencia.—Gaspar Ondo v i I la, 
senador por Burgos.—Antonio Gallego y Valcar-
cel, senador por Albacete.—Miguel Golfangoer, se* 
nador por A i Lácele. - - José García Atocha , sena
dor por Badajoz*—Telmo Maceira, senador por 
Pontevedra.—José Ozores, señor de Rubíanes, se
nados por la Corana.—El hailio Rafael Caamaño 
Pardo, «enador por la Corona.—Marques de 
Jura Real, senador por,Voleada.—Casimiro Cas-
tañon , senador por Oviedo.--Manuel López San-
taclla, senador por Cuenca.—Joaquín Fon ta ni I les, 

idorpor la Coruña.—Miguel C o r t ó , senador 

Sor Castellón déla Plana.—Apolinar Suarez de 
•eza , senador por León.—Alonso Segundo Pa

checo , senador por Badajoz.—Pablo Mata Vijilj 
senador por Oviedo.—Manuel López Haedo, se
nador por Santander.—Manuel Joaquín Tarancon, 
senador por Valladolid: | J * ; 
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ANUNCIOS. 
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~ Toda persona que posea d le pertenezca en 
el término ó jurisdicción de la villa de Galápa-
gar fincas rusticas ó urbanas presentará ante su 
ayuntamiento constitucional en el término ira¿ 
prorrogable de 45 dias relaciones juradas de to
das ellas con espresion de su situación, cabida, 
linderos y renta anual qué por cada una perci
bieron ó les produjo en el año mas próximo pa
sado; para que por las utilidades que les resulte 
paguen la cuota de contribución que les corres
ponda , ya en la de paja y utensilios cómo por 
la de culto y clero, frutos civiles y cualquiera 
otra que pueda ocurrir estraordinariamente en 
el presente año; en inteligencia que de no ha* 
cerlo en dicho término se formarán á su costa y 
ademas se les formarán las utilidades que con» 
ceptúen justas el ayuntamiento y peritos, sin 
quedarles después opción ni derecho á reclama
ción alguna. 

En el lugar de S Sebastian dé los Reyes está, 
señalado el domingo próximo 4 8 del actual pa
ra el segundo remate del ramo de jabón, medi 
da y romana'. 

i K • » 
n'Voiq 
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Eo la villa de Leganés, dos leguas de la cor 
te se baila vacante la plaza de médico titular por 
fallecimiento del que antes la obtenía; su dota
ción 9,U00 rs. vn. anuales pagados por trimes
tres y repartimiento vecinal, deducidas de dicha 
suma las partidas fallidas y de los que no quie
ran servirse del facultativo escogido por el ayun
tamiento. Los pretendientes serán médico-ciru
janos, sin que por la ultima facultad tengan obli
gación de asistir al veci oda rio, y presentarán sus 
solicitudes á dicho ayuntamiento por medio de 
su secretario francas de porte dentro del térmi
no de i 0 dias. 

i i f ] no 
.... f i«' -

MADRID: Imprenta da P i t a . 

Dia 4 3 de febrero. 

Trigo de 40/2 á 45 rs. fanega 
Cebada de 45^ á 47 id. 
Algarroba de 24 i 22. 
Aceite huevo de 50 h 52 rs. arroba, 
ftfr añejo de 5» á 56. " 
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